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Art. 285.- En ejercicio de sus potestades sancionatorias 
desconcentradas, la Dirección de Servicios Jurídicos del Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca podrá aplicar a los infractores 
de las normas legales y reglamentarias que regulan el sector 
agropecuario, agroindustrial, la pesca y los recursos naturales 
renovables, las sanciones siguientes: 
 
1) cuando el infractor carezca de antecedentes en la comisión de 
infracciones de la misma naturaleza y éstas sean calif icadas como 
leves, deberá preceptivamente aplicarse la sanción de 
apercibimiento, sin perjuicio de los decomisos que correspondan; 
 
2) en aquellos casos en que, de conformidad con las normas en 
vigencia corresponda sancionar con multa a los infractores, la 
misma será f i jada entre 10 UR (unidades reajustables diez) y 2000 
UR (unidades reajustables dos mil) excepto en los casos de 
normas que regulan la actividad pesquera, en cuyo caso el monto 
máximo será de 5000 UR (unidades reajustables cinco mil); 
 
3) cuando corresponda el decomiso de los productos en infracción 
podrá decretarse, asimismo, el comiso secundario sobre vehículos, 
embarcaciones, aeronaves, armas, artes de pesca y demás 
instrumentos directamente vinculados a la comisión de la 
infracción o al tránsito de los productos, pudiendo, en caso de 
infracciones graves, considerarse irrelevante la propiedad de los 
mismos; 
 
En los casos en que por distintas razones la mercadería 
decomisada deba ser destruida, los gastos en que incurra la 
Administración serán de cargo del infractor, constituyendo la 
cuenta de los mismos, título ejecutivo. 
 
Cuando los decomisos efectivos resulten imposibles, procederá el 
decomiso ficto al valor corriente en plaza al momento de 
constatarse la infracción. 
 
Cuando se decomisen animales si lvestres vivos deberá procederse 
a su suelta donde los servicios técnicos lo indiquen, sin perjuicio 
de su entrega a reservas de fauna o zoológicos, su reintegro al 
país de origen a costa del infractor o su sacrif icio por razones 
sanitarias, según corresponda. 
 



El importe de las multas de los decomisos f ictos y del producido 
de la venta de los decomisos efectivos constituirán recursos 
extrapresupuestales de las unidades ejecutoras de la Secretaría 
de Estado. Hasta el 50% (cincuenta por ciento) de los mismos 
podrá ser distribuido entre los funcionarios actuantes en la 
constatación de la infracción, en la forma, monto y condiciones 
que determine la reglamentación. Deróganse todas las normas 
legales y reglamentarias que establezcan una distribución distinta 
del producido de las sanciones; 
 
4) en caso de infracciones calif icadas de graves y cuya comisión 
sea susceptible de causar daño a la salud humana, animal o 
vegetal, o al medio ambiente, los infractores podrán ser 
sancionados en forma acumulativa a las multas y decomisos que 
en cada caso correspondan, con: 
 
A) suspensión por hasta ciento ochenta días de los registros 
administrados por las distintas dependencias del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca; 
 
B) suspensión por hasta ciento ochenta días de habil i taciones, 
permisos o autorizaciones para el ejercicio de la actividad 
respectiva; 
 
C) clausura por hasta ciento ochenta días del establecimiento 
industrial o comercial directamente vinculado a la comisión de la 
infracción. La interposición de recursos administrativos y la 
deducción de la pretensión anulatoria ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo tendrá efecto suspensivo de esta 
medida; 
 
D) publicación de la resolución sancionatoria en dos diarios de 
circulación nacional a elección de la Administración, a costa del 
infractor. 
 
Para determinar la gravedad de la infracción y los antecedentes 
del infractor, deberá recabarse el asesoramiento de los servicios 
técnicos de las dependencias del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca en las que se originen las respectivas 
actuaciones administrativas. 
 
Las sanciones determinadas en el presente artículo, podrán ser 
aplicadas por el Instituto Nacional de Vit ivinicultura en el marco de 
sus competencias de control de la actividad vit ivinícola. 
 



Art. 286.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 3.921, de 28 de 
octubre de 1911, por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 4º.- El Poder Ejecutivo determinará los controles que 
correspondan en todas las importaciones, exportaciones, 
admisiones temporarias, o cualquier otra forma de ingreso o 
egreso al o del territorio nacional, de semil las, vegetales, 
productos y subproductos de origen vegetal pudiendo, en los 
casos que fuera necesario, prohibir el ingreso al país de los 
mismos cuando puedan causar perjuicios a la sanidad vegetal, o 
cuando no se ajusten a los requisitos exigidos en el esquema de 
tipif icación de calidad que a tal efecto f i jará el Poder Ejecutivo, 
como así también otorgar la certif icación de exportación pertinente 
y habil i tar los establecimientos en que se elaboren los productos a 
exportar". 
 
Art. 287.- Derógase el impuesto creado por el artículo 321 de la 
Ley Nº 15.809, de 8 de abril de 1986, y modificativos. 
Declárase que los ingresos provenientes de los contratos de 
explotación de las plantas de si los propiedad del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, constituyen el Fondo Nacional de 
Silos, creado por la norma precitada. 
 
La t i tularidad y administración de dicho Fondo corresponderá al 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a través de la 
Comisión Técnica Ejecutora del Plan Nacional de Silos. 
 
Art. 288.- Sustitúyese el artículo 277 de la Ley Nº 16.170, de 28 
de diciembre de 1990, por el siguiente: 
 
"ARTÍCULO 277.- El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
a través de la Comisión Técnica Ejecutora del Plan Nacional de 
Silos, será competente para: 
 
1) concretar la ejecución de las obras e instalaciones incluidas en 
el Plan Nacional de Silos; 
 
2) administrar directamente o mediante otra forma de explotación 
ajustada a derecho, las plantas de almacenaje (elevadores 
zonales, plantas de silos o depósitos) de propiedad del Estado, 
construidos o a construirse con fondos provenientes del Plan 
Nacional de Silos, propios del Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca, con donaciones realizadas con esos f ines a dicho 
Ministerio o con cualquier otro recurso que se establezca y 



ubicadas en cualquier punto del territorio nacional, incluidas las 
zonas francas. 
 
En la adjudicación de silos el Ministerio de Ganadería, Agricultura 
y Pesca dará prioridad a las entidades de productores; 
 
3) prestar los servicios de almacenaje, carga y descarga, secado, 
pesaje, procesamiento de granos y semil las, con las instalaciones 
y equipos administrados directamente por la Comisión Técnica 
Ejecutora; 
 
4) celebrar convenios para el pago de los montos adeudados por 
concepto de la explotación de la red de plantas de silos del 
Ministerio". 
 
Art. 289.- Derógase el aporte actual del 0,75% (cero con setenta y 
cinco por ciento) del precio al productor de cada l i tro de leche 
l ibrado al consumo que acreditan todas las plantas lácteas del 
país, a favor del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
 
Art. 290.- En el caso en que durante el transcurso del mes de jul io 
de cada año no se establezcan por parte del Poder Ejecutivo los 
rendimientos previstos por el artículo 2º del decreto-ley Nº 15.058, 
de 30 de setiembre de 1980, regirán los rendimientos fi jados en la 
últ ima zafra. 
 
Art. 291.- Todos los controles bromatológicos respecto de 
productos vit ivinícolas, serán realizados exclusivamente por el 
Instituto Nacional de Vit ivinicultura (INAVI). 
 
Deróganse todas las competencias de las Intendencias 
Municipales en la materia. 
 
Art. 292.- Toda persona física o jurídica que haya procedido a la 
vinif icación deberá entregar los subproductos de dicha vinif icación 
en la forma, plazo y condiciones que establezca la reglamentación 
a propuesta del Instituto Nacional de Vit ivinicultura (INAVI). En 
caso de que el destino sea la desti lación, el desti lador deberá 
recibir los. 
Cuando el vino se haya obtenido por vinif icación directa de las 
uvas, la cantidad de alcohol contenido en dichos subproductos en 
relación al volumen de alcohol en el vino producido, deberá ser al 
menos igual al porcentaje mínimo que fi je el Poder Ejecutivo a 
propuesta del Instituto Nacional de Vit ivinicultura (INAVI). 
 



En el caso de que no se alcance el porcentaje referido, el obligado 
deberá entregar una cantidad de vino de su propia producción, 
suficiente como para alcanzar dicho porcentaje. 
 
Facúltase al Poder Ejecutivo para determinar el grado alcohólico 
volumétrico natural mínimo de los vinos y subproductos para cada 
zafra vit ivinícola. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo entrará en vigencia desde la 
fecha que establezca el Poder Ejecutivo. A partir de esa fecha 
quedará derogado el decreto-ley Nº 15.058, de 30 de setiembre de 
1980, quedando facultado el Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Instituto Nacional de Vit ivinicultura a establecer el porcentaje 
máximo del rendimiento de la uva en vino y demás productos de la 
vinif icación. 
 
Art. 293.- El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento preceptivo del 
Instituto Nacional de Vit ivinicultura (INAVI), reglamentará las 
formas y condiciones de producción, elaboración, envasado, 
circulación, desti lación, comercialización, importación y 
exportación de jugo de uva, mosto y concentrado, y demás 
subproductos de la uva. 
 
 

 

 


	LEY 16.736 

